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  COMUNICADO  .                     

Tunja, 19 de noviembre de 2018  
 
 
 
PARA:       DIRECTORES DE NUCLEO, RECTORES, DIRECTIVOS DOCENTES Y DOCENTES DE LAS 
I.E.  DE LOS MUNICIPIOS NO CERTIFICADOS DE BOYACÁ. 
 
DE:            SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOYACÁ 
 
ASUNTO:   PERMISO SINDICAL CONCEDIDO A LOS DOCENTES Y DIRECTIVOS DOCENTES 
SINDICALIZADOS PARA EL DIA 20 DE NOVIEMBRE DE 2018 
 
 
 
 
La Secretaría de Educación de Boyacá, mediante oficio de fecha 16 de noviembre de 2018, concedió 
permiso sindical a los docentes y directivos docentes, solicitado por el Presidente de FECODE, en los 
términos y condiciones del oficio anexo. 
 
 
 
 
ORIGINAL FIRMADO POR 
JUAN CARLOS MARTÍNEZ MARTÍN 
Secretario de Educación de Boyacá. 
 
 
 
 
Proyectó: Tannia R. 
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